
UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO  
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ACTA No. 001 - UERB - AZCA - 2016 

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES 
SOCIO-ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE 
HECHO Y CONSOLIDADOS: COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "SANTA TERESITA -
SEGUNDA ETAPA" (Exp. No. 199 C), COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "EL MUELLE -
SEGUNDA ETAPA" (Exp. No. 200 C) Y COMITÉ CENTRAL PRO MEJORAS DEL BARRIO 
"BELLAVISTA CUARTA ETAPA" (Exp. No. 156 C). 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y dos días del mes de marzo de 

dos mil diez y seis, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tu Barrio -

Administración Zonal Calderón, siendo las diez horas con veinte minutos, 

mediante Convocatoria No. 002-UERB-AZCA-2016, del once de marzo de dos mil 

diez y seis, se reúnen los señores: AB. FERNANDO MORALES, Administrador Zonal 
Calderón; DRA. CARMENCITA CEVALLOS, Directora Jurídica Zonal Calderón; ING. 

GALO ERAZO, Director de Gestión de Territorio Zonal Calderón; ING. GEOVANNY 
ORTÍZ, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro; ING. MARCO 
MANOBANDA, Delegado de la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo; 
ARQ. PABLO SALME, Delegado de la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda; 
LUIS VILLAMIL 1., Responsable Socio Organizativo-Unidad Especial Regula Tu Barrio; 
Administración Zonal Calderón; DR. DANIEL CANO, Responsable Legal-Unidad 
Especial Regula Tu Barrio Calderón; ARQ. MAURICIO VELASCO, Responsable 
Técnico-Unidad Especial Regula Tu Barrio Calderón; responsables del proceso en 

la Administración Zonal Calderón, con la finalidad de tratar el siguiente Orden del 
día: 

1. Revisión y aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico de los 

Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados: 

a) COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "SANTA TERESITA - SEGUNDA ETAPA" 
(Expediente 199 C), que se encuentra ocupando el predio No. 5559671 de 
propiedad del señor: NARANJO GRANDA ÁNGEL SERAFÍN Y OTROS. 

b) COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO "EL MUELLE - SEGUNDA ETAPA" 
(Expedientes 200 C), que se encuentra ocupando los predios No. 641081 y 
641091, de propiedad de los señores: CALLE ÁVILA MANUEL SANTIAGO, 
GUAMÁN USHINA BETHY FABIOLA y OTROS. 
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c) COMITÉ CENTRAL PRO MEJORAS DEL BARRIO "BELLAVISTA CUARTA ETAPA" 
(Expediente 156 C), que se encuentra ocupando los predios No. 435665 y 
3508189, de propiedad de los señores: GUAMÁN YASACA JUAN VICENTE, 
CARVAJAL GONZÁLEZ WILSON PATRICIO y OTROS. 

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el primer punto del 

Orden del Día: 

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico No. 001 - 

UERB-AZCA-SOLT-2016, correspondiente al COMITÉ PRO MEJORAS DEL 

BARRIO "SANTA TERESITA - SEGUNDA ETAPA"; expediente No. 199 C. 

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico No. 002 - 

UERB-AZCA-SOLT-2016, correspondiente al COMITÉ PRO MEJORAS DEL 

BARRIO "EL MUELLE - SEGUNDA ETAPA"; expediente No. 200 C. 

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico No. 003 - 

UERB-AZCA-SOLT-2016, correspondiente al COMITÉ CENTRAL PRO MEJORAS 

DEL BARRIO "BELLAVISTA CUARTA ETAPA"; expediente No. 156 C. 

Por unanimidad de los asistentes, se aprueban los informes mencionados y se 
recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Ordenamiento Territorial. 

No existiendo otro punto que tratar y siendo las doc horas con treinta minutos, se 

illda por concluida la sesión d 	esa Institucional. 
A 

mil L. 

RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO 

UERB-AZCA 
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